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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PROYECTO MELILLA S.A.

922.- RESOLUCIón DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016, RELATIVA AL InICIO  
DEL PROCEDIMIEnTO DE COnTRATACIón DEL “SERVICIO jURíDICO ExTERnO 
DE LA SOCIEDAD PúBLICA PROYECTO MELILLA, S.A. (PROMESA): SERVICIO DE 
DEFEnSA En jUICIO Y ASESORíA jURíDICA”.

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Resolución del Consejo de Administración de fecha 06/09/2016 por el que se anuncia 
el inicio del procedimiento de contratación del servicio denominado “SERvICIO jURíDICO 
EXTERNO DE LA SOCIEDAD púbLICA pROyECTO MELILLA, S.A. (pROMESA): 
SERvICIO DE DEFENSA EN jUICIO y ASESORíA jURíDICA”. De conformidad con lo 
dispuesto en la normativa vigente, se anuncia Concurso, por procedimiento abierto, para 
adjudicar dicho servicio, conforme al siguiente contenido:

Objeto del contrato.

Objeto del Contrato: El objeto del presente es la contratación, mediante procedimiento 
abierto, de los servicios jurídicos externos de Proyecto Melilla, S.A., referido a la labor de 
asesoramiento, defensa jurídica y judicial ante los Tribunales, de todos los asuntos que se 
deriven de gestionar y llevar a cabo el objeto social de la empresa y de aquellos otros que 
les sean encomendados a Proyecto Melilla, S.A., instando acciones judiciales contra quien 
proceda y siguiendo, además, toda clase de procesos y trámites en vía judicial.

División en lotes: nO.

Código CPV: 79110000-8 Servicios de asesoría y representación jurídicas.

Categoría del contrato (Anexo II del TRLCSP): 21.

necesidades administrativas a satisfacer mediante contrato: Las referidas en el objeto 
del contrato. 

Órgano de contratación. 

Consejo de Administración de PROMESA. 

Dirección: Polígono Industrial SEPES, calle La Dalia, n.º 36. 

Ciudad: Melilla (Código postal: 52006).

Dirección de Internet: http://www.promesa.net

Correo Electrónico: info@promesa.net 

presupuesto del contrato y crédito en que se ampara.

El presupuesto máximo de licitación ascenderá a 51.923,07 EUROS (CINCUENTA y 
UN MIL NOvECIENTOS vEINTITRÉS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS), IpSI excluido, 
distribuidos de la siguiente forma:


